
C.E.N.S. nº74 Juan Vucetich                 1er año                              Educación Cívica. 

1 

Docentes: Fernández, Gabriel – Romero, Daniel - Sesé, Miguelina – Soria, Alfredo 
 

GUÍA Nº 3  

Escuela: C.E.N.S. nº 74 Juan Vucetich 

Docente: Fernández, Gabriel – Romero, Daniel - Sesé, Miguelina – Soria, Alfredo 

 

Área Curricular: Educación Cívica 

Nivel: Secundario 

Turno: Noche 

Curso: 1er año  

División: 1ra, 2da, 3ra, 4ta, 5ta 

Objetivo: Reconocer las instituciones sociales y su funcionamiento.  

Eje 1: Vida en sociedad 

Contenido: Instituciones sociales y función. 

Capacidad a desarrollar:  

 Comunicación: interpretación de enunciado y consignas.  

 Responsabilidad y compromiso: responsabilidad y autonomía en la entrega de 

tareas. 

Metodología: 

 Lectura y análisis de texto. 

 Búsqueda de noticias en diferentes medios de comunicación y análisis de la misma. 

Mail de los docentes para cualquier duda o consulta: 

 Fernández, Gabriel: gfnaranjo2@gmail.com 

 Romero, Daniel: danny_coy@hotmail.com 

 Sesé, Miguelina malesese@gmail.com  

 Soria, Alfredo: soriaalfredo50@gmail.com 

ACTIVIDADES 

1) Lee el siguiente texto y marca las ideas principales: 

mailto:gfnaranjo2@gmail.com
mailto:danny_coy@hotmail.com
mailto:malesese@gmail.com
mailto:soriaalfredo50@gmail.com
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Las instituciones que organizan la vida social en la actualidad tienen una larga historia. 

Sin embargo, han cambiado mucho a lo largo del tiempo. 

LA FAMILIA  

Por lo que sabemos, la organización social más antigua es la familia, que muchos 

antropólogos consideran una institución universal. Durante un prolongado periodo, la sociedad 

estuvo formada por un conjunto de familias que cumplía con la mayoría de las funciones 

sociales, inclusive las políticas, las religiosas y las económicas. Actualmente, la familia sigue 

cumpliendo funciones sociales importantísimas, aun cuando, con el correr del tiempo, haya 

delegado funciones en otras instituciones.  

En todas las culturas, la familia se encarga de la socialización primaria de los nuevos 

miembros, de la satisfacción de las necesidades básicas de sus integrantes y de la satisfacción 

sexual de la pareja. 

LAS IGLESIAS 

Según parece, hace millones de años, cuando los habitantes del mundo se fueron 

haciendo sedentarios y se dedicaron a la agricultura, aparecieron las primeras formas de 

religión. La religión es un sistema conformado por ideas y creencias acerca de la existencia de 

seres superiores, que ofrecen protección y dirección a los seres humanos. Las ideas religiosas 

tuvieron fuerte influencia sobre los actos de las personas desde tiempos primitivos.  

A medida que las sociedades se fueron complejizando, las religiones se fueron 

institucionalizando. En aquellos tiempos antiguos, algunos hombres, los más atrevidos y sabios, 

se convertían en los magos y los sacerdotes, que dirigían a los otros y buscaban soluciones para 

los problemas. Se entendía que la sabiduría de estos hombres y sus orientaciones lograban 

disminuir las confusiones de la humanidad. Hoy las iglesias tienen una influencia significativa 

sobre los individuos, las sociedades y aún los estados. 

EL ESTADO 

En las sociedades organizadas en aldeas o bandas, que no tenían un órgano 

individualizado de gobierno, las autoridades podrán ser cabecillas, ancianos, jefes, sacerdotes, 

asambleas tribales. Estas sociedades eran grupos convocados por un culto, con hábitos 

colectivos y costumbres hereditarias, y las autoridades eran las que se encargaban de su 

conservación y cuidado. El poder era familiar, social y/o religioso. No se había organizado aún 

el poder económico y el poder político. Los cabecillas no tenían el poder de exigir obediencia 

a sus órdenes, porque nunca estaban seguros de poder castigar físicamente a quienes las 

desobedecían. 

El Estado apareció cuando la sociedad primitiva se fue transformando en comunidad 

organizada socialmente, a partir de un poder individualizado, es decir, un órgano (autoridad o 

gobierno), que se encarga de ordenar la vida de todos los miembros que viven dentro del 

territorio. En Europa, esto ocurrió con la conformación de los estados nacionales, alrededor del 

siglo XV. 

El Estado es, entonces, una forma de convivencia humana, creada por la cultura, que es 

siempre la encargada de la organización de la comunidad. Se basa en la probabilidad de 

obediencia de todo el grupo social y tiene el fin de imponer un orden de convivencia, con fuerza 

suficiente para regular la conducta individual y social. Pero además de recurrir a la fuerza, el 
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Estado necesita el consenso (es decir, el acuerdo) de la sociedad. Esto quiere decir que el Estado 

ejerce su poder sobre la sociedad para hacerlo. 

Históricamente, el poder político está encarnado en una persona o en un grupo 

responsable de regular la conducta humana. Para esto, dicta normas, con el carácter de leyes, 

se encarga de hacerlas cumplir y de sancionar al que las viola, con el objetivo de garantizar el 

orden social. 

Las múltiples funciones del Estado se cumplen a través de diferentes instituciones que en 

su conjunto, se denominan “administración pública”. Algunas de ellas son las siguientes: 

 La policía, encargada de mantener el orden público. 

 La escuela pública y la universidad, donde se educa una parte importante de la 

población. 

 Los organismos de recaudación fiscal. Como la Dirección General Impositiva que 

junto con la DGA (Dirección General de Aduanas) y DGRSS (Dirección General de los 

Recursos de la Seguridad Social) es uno de los tres Organismos que integran 

la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), que se encarga de la aplicación, 

percepción, recaudación y fiscalización de impuestos nacionales en la República 

Argentina. 

 Los municipios y las gobernaciones, que administran las ciudades y las provincias. 

 El sistema de salud pública, que a través de sus hospitales y otros organismos 

sanitarios, protege la salud de la población. 

 

2- Realiza un esquema, explicando las funciones de las tres instituciones sociales 

(familia, iglesia, Estado).  

3- Busca en diarios (digitales o impresos), revistas o páginas web, noticias que hablen 

sobre acciones llevadas a cabo ante la pandemia del Covid 19- coronavirus, por las 

instituciones del Estado (policía, escuelas, universidad, municipios, salud pública).  

Ejemplo:  

 Administración Pública: Municipio:  

Capital de San Juan  

Coronavirus: desinfectaron varios edificios de la Capital 
Para profundizar aún más las medidas de prevención ante el Covid-19, las autoridades del 

departamento tomaron esta determinación. 

 Para buscar la información puedes visitar las siguientes páginas: 

* www.canal13sanjuan.com          * www.diariodecuyo.com.ar 

* www.diariohuarpe.com                                                           *  www.sanjuan8.com 

*www.tiempodesanjuan.com                                                    *  www.diarioelzondasj.com.ar 

*telesoldiario.com                                                                         * www.diariolaprovinciasj.com 

 

Autoridad a cargo: Gustavo Lucero 

https://es.wikipedia.org/wiki/Direcci%C3%B3n_General_de_Aduanas_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Direcci%C3%B3n_General_de_Aduanas_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/DGRSS
https://es.wikipedia.org/wiki/Direcci%C3%B3n_General_de_los_Recursos_de_la_Seguridad_Social
https://es.wikipedia.org/wiki/Direcci%C3%B3n_General_de_los_Recursos_de_la_Seguridad_Social
https://es.wikipedia.org/wiki/Administraci%C3%B3n_Federal_de_Ingresos_P%C3%BAblicos
https://es.wikipedia.org/wiki/Rep%C3%BAblica_Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Rep%C3%BAblica_Argentina
http://www.diariohuarpe.com/
http://www.sanjuan8.com/
http://www.tiempodesanjuan.com/
http://www.diarioelzondasj.com.ar/

